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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORÍPOJON

Por un mes. . , , ., 2 pesetas.
Trimestre., , , * » 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser” 
oion de la ley en la Gaceta,

(Aiiiiculo l.^ del Código Civil vigente,)
Inmediataniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de Cos- ! 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

lán la Oontaduría da la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la miama.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCIÁ DEL CONSEJO DE SINISTROS «WBaaaaHBMBaaaMWMaBM
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q» D. g.), S. M. la Reina D.» Vio 
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D? Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

J^acete del 14 de Noviembre de 1911,}

iSBBISÎlŒ tEBil.
.IBUTttU OE SUCU T JUSTICIA

AFlAINCEIu 
do dorodios do los F*vo- 
cuvadoros en asuntos ci
viles ante los Tribunales 
y Juzgados municipales 
y Juzgados de pr Imeva 
instancia,

(corsr opiOT rj ja-doiw)

rARTXU II

Asixntos en los Juzgados do primo- 
ra instancia,

TÍTULO PRIMERO

Juicios singulares,

CAPITULO PRIMERO 
apelaciones EN LOS JUICIOS VEBBA-

LES Y DESAHUCIOS

Art. 10. En ias apelaoionesde 
estos juicios ei^Procurador deven
gará iguales derechos que los 
asignados en los capítulos ante
riores por la asistencia à cada 
uno de ellos.

CAPITULO II
JUICIOS SINQULABES DE CUANTÍA DE

TERMINADA É INDETERMINADA

Art. 11. En toda clase de 
juicios en que se reclamen can
tidades líquidas en metálico ó 
cosas valuables, devengará el 
Procurador:

1 ." Hasta 1.500 pesetas, el 8 
por 100 de la cuantía litigiosa;

2 ." Desde 1.500 á 3.000 pese
tas, el 4 por 100 sobre lo que 
exceda de 1.500 pesetas;

3 .® Desde 3.000 á 10.000 pe
setas, el 3 por 100 sobra lo que 
exceda de 3.000 pesetas;

4 .® Desde 10 000 á 25.000 
pesetas, el 1,50 por 100 sobre lo 
que exceda de 10.000 pesetas;

5 .® Desde 25.000 á 100.000 
pesetas, el 0,75 por 100 sobre lo 
que exceda de ,25.000 pesetas;

6 .® Desde 100.000 á 500 000 
pesetas, el 0.50 por 100 sobre lo 
que exceda de 100.000 pesetas;

7 .® El 0,10 pesetas por 1.000 
sobre lo que exceda de 500.000 
pesetas hasta 1.000.000, que será 
el límite de percepción.

En esta escala están compren
didos los juicios ejecutivos y lag 
tercerías, consideradas como plei
tos independientes.

Art. 12. La cuantía del juicio 
se regulará por lo que establezca 
la ley de Procedimiento para de
terminar su clase.

Art. 13. En los juicios que 
versen sobre la rectificación de 
errores en las actas del Registro 
Civil, devengará el Procurador 
50 pesetas, J

Art. 14. Sin perjuicio de la 
determinación, en su caso, de la 
cuantía- en definitiva, ó por los 
medios legales, se devengarán:

1 .® En los juicios sobre re
clamación de daños y perjuicios, 
acciones confesorias ó negatorias 
de servidumbres urbanas y divi
sión de bienes en común, 375 
pesetas.

2 .® En aquellos en que se 
ejerciten acciones confesorias ó 
negatorias de servidumbres rús
ticas, 125 pesetas;

3 .® En los interdictos, 175 
pesetas.

Art. 15. En los juicios que 
versen sobre conocimiento de hi
jos naturales, paternidad, filia
ción, interdicción y demás que 
tengan por objeto el estado civil 
y condición de las personas, 600 
pesetas.

Art. 16. En los de presunción 
de muerte del ausente, 125 pe- 
setas.

Art. 17. En los que afecten 
á la nulidad ó validez de docu
mentos públicos, oficiales ó pri
vados y patentes de invención, 
cancelación de gravámenes, cum
plimiento de contratos de todas 
clases sobra inmuebles ó Dere
chos reales y otros de igual ó aná
loga clase, cuando no se indique 
ó no pueda determinarse la cuan
tía por las reglas del artículo 
4b9 de la ley de Enjuiciameuto 
Civil, 700 pesetas.

Art. 18. En los juicios cuyo 
objeto sea reclamar derechos po
liticos, 200 pesetas»

ÍArt. 19. En aquellos en que 
se reclamen derechos honoríficos, 
exenciones y privilegios perso

nales, reconocimiento de títulos 
nobiliarics y cualesquiera otros 
de igual índole, 1.500 pesetas.

Art. 20. En esta clase de jui- 
Icios el Procurador devegarán sus 

derechos en la forma y períodos 
1 siguientes:
j l." La quinta parte de la to- 
i talidad de ellos después de haber- 
1 se personado en el juicio;
1 2.® otra quinta parto al ter-
i minar el periodo de exposición;
| 3.° Otra quinta parte al ter- 
J minar el período de proposición 
1 de la prueba;
| 4.® Otra quinta parte al ter-
' minar la práctica de la prueba;
i 5.® La quinta parto restante 

al hacerso la notificación de la 
i sentencia ó el emplazamiento do 
j las partes en caso de apelación.
1 Art. 21. En losjuicios ejecu- 
| tivos la percepción do derechos 
1 seiacomodará ála siguiente distfi- 
| bución.
j 1.® El 40 por 100 del tipo quo- 
i corresponda desde la demanda 
j' hasta la citación de remate;
J 2.® El 40 por 100 desde la opo- 
? sición hasta la terminación de la 
^ prueba, si se practicase, y si no 
5 hubiera oposición, desde la cita- 
1 ción de remate hasta la citación 
1 para sentencia; pero en esto últi- 
1 mo caso sólo se devengará la mi- 
f tad del 40 por 100 dO los derechos 
1 correspondientes á este período;
| 3.® El 20. por 100 restante
1 desde la unión de pruebas ó ciU»
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ción para sentencia hasta la noti
ficación de ésta al ejecutado.

CAPITULO III

ALIMENTOS PROVISIONALES

Art. 22. En el juicio de ali
mentos provisionales el Procura
dor devengará:

1 .® El 8 por 100 del importe 
de una anualidad, cuando éste no 
exceda de 1.500 pesetas;

2 .® Cuando el importo de la 
anualidad exceda de 1.500 pesetas 
y no pase de 3.000, el 5 por 100 
sobre lo que exceda de 1.500 
pesetas;

3 .® Cuando la anualidad sea 
mayor de 3.000 pesetas, el 2 por 
100 más de lo que exceda de es- 
ta cantidad.

Art. 23. En estos juicios
percepción de los derechos 
ajustará á lo establecido 
artículo 20.

la 
se 
elen

CAPITULO IV

RETRACTOS

Art. 24. En el juicio de 
tracto se devengará el 3 

re
por

100 de la cuantía litigiosa hasta 
3.000 pesetas, y el 0,50 por 100 
más hasta 100 000 pesetas, limi
te de percepción.

Art, 25. Los derechos se per
cibirán con arresrlo á lo estable- ‘
Cido en el artículo 20.

CAPÍTULO V

DESAHUCIOS

Art. 26. En el Juicio de de
sahucio en que se pague arren
damiento ó alquiler,se devengará 
por toda la tramitación, incluso 
el lanzamiento, 5 por 100 de la | pesetas, el 0,40 por 100 sobre lo
renta anual, hasta 3.000 pe- f que exceda da 50.000 pesetas; 
setas.

Art. 27. Si la renta fuere ma
yor, se devengará el 5 por 1.000 
sobra lo que exceda de 3.000 pe
setas.

Art. 28. En los desahucios j 7.® Desde 1.000.000 de pose
en que se formule oposición ó se | tas en adelante, el 0,05 por 1.000 
substancien y resuelvan como los I más.
incidente.s, so devengará el 7 por j 
100 hasta 3.000 pesetas y el 3 § 
por 1.000 más en lo que ex- j 
ceda de 3.000 pesetas. Si hubiere « 
embargo de bienes se abonará, 1 
además el 1,50 por 100 de la can- | 
tifiad que se trate de asegurar. Í 

Art. 29. Si el desahucio fuese j 
en precario ó no pudiere fietermi- i 
narse la cuantía se le aplicará i 
la escala de 3.000 pesetas. i

Art. 30. En los desahucios, 
los derechos se percibirán:

El 26 por 100 de lo fijado Administrador y Contadores, y

hasta la comparecencia por el 
jiicií';

2 .® El 50 por 100 desde el jui
cio verbal hasta la notificación 
de la sentencia, y en caso de ape
lación hasta la remisión de los 
autos á la Superioridad;

3 .® El 25 por 100 restante 
hasta el lanzamiento inclusive.

CAPITULO VI

EXTRAVÍO 1-E VALORES.

Art. 31. Los expedientes de
extravío de valores que el Código 
Mercantil menciona, se conside
rarán como incidencias de las 
enumeradas en el número 1.® del 
artículo 59, y la percepción de 
derechos se ajustará á lo estable
cido en el artículo 20.

TITULO li
Juicios universales.

Sección Primera
Juicios univeríalao tucaEorios.

CAPITULO PRIMERO.
| ABINTESTATOS, TESTAMENTARÍAS Y

ADJUDICACIÓN DE BIENES Á QUE 
ESTÁN LLAMADAS DISTINTAS PERSO

NAS SIN DESIGNACIÓN DE NOMBRE.

Art. 32. En estos juicios se 
; devengarán los siguientes dere

chos:
l .“ Hasta 3.000 pesetas, valor 

de los bienes, el 7 por 100;
2 .® Desde 3.000 á 25.000 pe- 

setas, el 2 por 100 sobra el tipo 
anterior en lo que exceda de 
3.000 pesetas;

3 ." Desde 25.000 á 50.000 pe
setas, el 0,75 por 100 sobro lo 
que exceda de 25.000 pesetas; ¡

4 .® Desde 50.000 á 100.000 í

5." Desde 100.000 á 500.000 
1 pesetas, el 0,20 por 100 sobre lo 
; que exceda de 100.000 pesetas;

6.® D0sde5OO.OOOá 1.000.000 
de pesetas, el 0,10 por 1.000.más;

Art. 33. En los abintastatos
so percibirán dos tercios de los 
derechos asignados en las escalas 
del articulo anterior desde que 
se inicie la prevención doi juicio 
hasta la declaración do herederos, 
y el tercio restante hasta la con
clusión dei juicio.

Art. 34. La misma regla an
terior se aplicará á las testamen- | 
rías, considerando como primer! 
período hasta la convocatoria á 
junta para el nombramiento de

. el segundo hasta la terminación, « derechos que se devenguen el 
| comprendióndose en éste la apro- j 75 por 100 del pasivo declarado 

por el deudor en el balance, coq 
sujeción á la siguiente escala 
por lo que se refiere al Procura-

í

bación de particiones sin oposi
ción.

Art. 35. Con igual división 
se percibirán los derechos fijados 
en la adjudicación de bienes á 
que están llamadas distintas per
sonas sin designación de nombre, 
llegando el primor período hasta 
la terminación de los llamamien
tos, y el segundo hasta el final
del juicio.

Art, 36. A los juicios decía- i
1 rativos que preceptívamente pue- 
í dan surgir, lo mismo que á las 

incidencias, se les aplicarán sus 
respectivos artículos.

Art. 37. Cuando en los juicios 
universales sucesorios no conste 

í la cuantía de los bienes, y hasta 
| que ésta se determine, el Pro- 
f curador devengará los derechos 
1 conformeá la escala de 25.000 
! pesetas, sin perjuicio de la líqui- 
1 dación cuando la cuantía quede 
| fijada.
! CAPITULO XI 
í

DECLARACIÓN DE HEREDEROS ABIN- 

TESTATO Y APROBACIÓN DE OPERA
CIONES TESTAMENTARIAS CUANDO

; NO EXISTA JUICIO UNIVERSAL, PUES 
. EN OTRO CASO SON INCIDENCIAS DE 
ISU CLASE RESPECTIVA.

Art. 38. En los expedientes 
{ sobre declaración de herederos 
' que tengan por exclusivo objeto 
; obtener pensiones anuales, se 
j devengarán 25 pesetas.
| Art. 39. En los de declara

ción de herederos ó en los de 
| aprobación de operaciones testa- 
j mentarías, se devengarán:

1 .® En aquellos cuyos bienes 
no excedan del valor da 2.000 
pesetas, 50 pesetas;

2 .® Desde 2.000 á 3.000 
setas, 75 pesetas;

3 .® Desde 3.000 á 5.000 
setas, 100 pesetas;

4 ." Desde 5.000 á 25.000 

pe

pe-

pe-
setas, el 4 por 1.000 sobre el tipo 
anterior, en lo que exceda de 
5.000 pesetas;

5 .® Desde 25,000 á 50.000 pe
setas, al 3 por 1.000 sobre lo que 
exceda de 25.000 pesetas;

6 .“ Desde 50.000 á 500.000 
pesetas, el i por 1.000 más;

7 .® Desde 500.000 pesetas en 
adelante, el 0,05 por 1.000 más,

Sección 11
Juicios univeraalss petitorios 

CAPITULO 111.
QUITA Y ESPERA Y SUSPENSION DE 

PAGOS.

Art, 40, En estos procedi
mientos servirá de base para los 

dor que represente al suspenso- 
l.“ Hasta el 75 por 100 de 

10.000 pesetas, el 2‘50 por 100« 
2 .® Hasta el 75 por 100 de 

50.000 pesetas, el 1 por 100 más 
de lo que exceda del 75 por 100 
de 10.000 pesetas;

3 .® Hasta el 75 por 100 de 
100.000 pesetas, el 0‘50 por 100 
más de lo que exceda del 75 por 
100 de 50.000 pesetas;

4 .® Hasta el 75 por 100 de 
500.000 pesetas, el 1 por 1.000 
más de lo que exceda fiel 75 por 
100 de 100.000 pesetas;

5 .® Hasta el 75 por 100 de 
1.000.000 de pesetas, el 0‘50 por 
1.000 más de lo que exceda del 
75 por 100 do 500.000 pesetas; 

6 .® De aquí en adelante, el 
I0‘05 por 1.000 más.

Art. 41. El Procurador que 
represente á uno ó varios acree
dores, por la asistencia á la Jun
ta percibirá el 1 por 1.000 del 
crédito ó créditos que represente, 

j sin que en ningún caso pueda 
percibir menos de 25 pesetas ni 
más de 100 pesetas.

Art. 42. En las quitas y es
peras, convenios y suspensiones 
de pagos, se percibirán los dere
chos en dos períodos: una mitad 
hasta la publicación de los edic
tos, y la otra mitad hasta la ter
minación del expediente.

CAPITULO 17.
CONCURSO DEAORBEDORES Y QUIEBRAS

Art. 43. Por las tres piezas 
del juicio universal de concurso, 
ya sea necesario ó voluntario, ó 
por las cinco de que se compone 
el de quiebras, el Procurador que 
represente al concursado ó al 
quebrado devengará:

1 .® El 6 por 100 dal 75 por 
100 del pasivo, si éste no excede 
de 10.000 pesetas.

2 .® El 2‘50 por 100 más de lo 
que exceda de esa cantidad, has
ta el 75 por 100 de 50.000 pesetas.

3 .® Hasta el 75 por 100 de 
100.000 pesetas, el 1,25 por 100 
más de lo que exceda fiel 75 por 
100 fie 50.000 pesetas;

4 .® Hasta el 75 por 100 de 
500.000 pesetas, el 0'50 por 100 
más fie lo que excefia fiel 75 por 
100 fie 100.000 pesetas;

5 .® Hasta el 75 por 100 de 
i.000.000 de pesetas, el 0,25 por 
100 más de lo que exceda del 7ó 
por 100 de 500.000 pesetas;
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6." De aquí en adelante, el 

0,10 por 1.000 más.
Art. 44. El Procurador que 

promueva el concurso ó la quie
bra ó el que representa á la sin
dicatura del concurso ó de de la 
quiebra, devengará sus derechos 
con arreglo á la siguiente escala:

1 .® El 8 por 100 del 75 por 
100 del pasivo, si ésta no excede 
de 10.000 pesetas;

2 .® El 1,50 por 100 más dolo 
que exceda de esta cantidad, has
ta el 75 por 100 de 50.0,00 pesetas.

3 .® Hasta el 75 por 100 do 
100.000 pesetas, el 1 por 100 más 
de lo que exceda del 75 por 100 
de 50.000 pesetas;

4 “ Hasta el 75 por 
50b.000 pesetas, el 0,75 
más de lo que exceda del 
100 de 100.000 pesetas;

5.® Hasta el 75 por 100

100 de
por 
75

100 
por

de
1.000.000 do pesetas, el 0,50 por 
100 más de lo que exceda del 
por 100 de 500.000 pesetas;

6.° De aquí en adelante, 
040 por 1.000 más.

Art. 45. El Procurador que 
represente á uno ó varios acree
dores en el concurso ó en la quie
bra devengará sus derechos con 
arreglo á la siguiente escala:

1 .® El 7 por 100 do los crédi
tos que represente hasta 3.000 
pesetas;

2 .* Desde 3.000 á 10.000 pe
setas, el 4 por 100 más de lo que 
exceda de 3.000 pesetas;

3 .® Desde 10.000 á 25.000 pe
setas el 3 por 100 más de lo que 
exceda da 10.000 pesetas.

4 .® Desde 25.000 á 
pesetas, el 1,50 por 100 
lo que exceda de 25.000 

5 .® Desde 50.000 á 
pesetas, el 0,50 por 100 
lo que exceda de 50.000 

6 .® Desde 100.000 á 
pesetas al 0,25 por 100 más sobre 
lo que exceda de 100.000 pesetas; 

'7.'’ De aquí en adelante, el 
0'10 por 1.000 más. |

Art. 46. El Procurador de la 
Administración de la quiebra | 
percibirá la mitad de los dere- i 
ches fijados ea el artículo 43. i

Art. 47, La pieza sobre con- 1 
venio se regirá por lo establecido | 
Piira la quita y espera, y la de | 
alimentos por lo consignado para | 
l®8 incidencias en el artículo 59, Í

Art. 48. Cuando se suscite al
guna incidencia que deba trami- » 
tarse como juicio de menor ó de 
’Hayor cuantía, la representación 
del acreedor que la promueva 
devengará sus derechos con arre
glo á la escala del articulo 11.

Art. 49. Para la percepoion I periodos correspondientes á cada s villa, por medio del fluido elóc- 
en los concursos, se una de las siguientas piezas de j trico y un período de doce años.de derechos en los concursos, 

establecen los períodossiguientes:
1 .® Hasta la terminación de 

la pieza de la declaración de con
curso yadministracion do bienes;

2 .® Hasta la terminación de 
la pieza do reconocimiento y gra
duación y pago de créditos; y

3 .® Hasta la terminación de 
la pieza sobro calificación del 
concurso; correspondiendo á cada 

1 uno de los periodos una tercera 
1 parte de la totalidad de los dere- 
j chos.
j Art. 50. Las quiebras, para 
, los efectos de la percepción de 

derechos, se dividirán en cinco 

Administración Provincial
NoM. 2.846.

Núm. 
de 

orden
Fecha 
delà 

licencia

22 5 Octbre.
23 7 Id.
24 10 Id.
25 26 Id.

Valladolid 9 de Noviembre de 1911.—El Ingeniero Jefe, R. Díez 
de! Corral.

Nombres y apellidos
•a
§ Vecindad Profesión

Alfonso Gonzalez, 46 San Roman de la Hornija Jornalero
Venancio San José. . 47 Simancas Pescador
Francisco Oespo. 43 Id. Jornalero
Mariano Saoz.. . 15 Tordesillas Pescador

75

el
Distrito forestal y piscícola de Valladolid
En cumplimiento del artículo 2.® del Reglamento sobre pesca flu

vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio del corriente año, se , 
publica la siguiente relación de licencias de pesca expedidas por este j otras poblaciones. 
Centro, durante el mes Octubre Último. 1 2.’ Que en todo el transcurso

50.000 
más de 
pesetas; 
100.000 
más de 
pesetas; 
500.000

NúM. 2.838.

Almenara.

Terminado el padrón de Edifi- 1 cuaria para el año próximo de.í 
cios y Solares de este término \ 1912, se expone al público por j 

término de ocho días en la Se» |municipal para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes, en 
la inteligencia de que transcu
rrido este plazo no se admitirán 
los que se presenten.

Almenara 13 de Noviembre de 
1911.—Bi Alcaide, Eustaquio 
Aguado. 

que se compone el juicio: 
1.®
2.’
3.” 
4?

Declaración de la quiebra;
Administración;
Retroacción;
Examen, graduación y 

pago de créditos;
5 .® Calificación de la quiebra. 

En cada uno de ellos, el Procu
rador percibirá una quinta parte 
de la totalidad de los derechos.

Art. 51. La percepción de de
rechos de la pieza sobre convenio 
en el concurso ó en la quiebra 
se regirá por lo establecido para 
la quita y espera en elartículo 42.

(Se continuará.)

NuM. 2.843.

Justillo de Chaves.

Terminado eí repartimiento de
la contribución territorial y pe- 

1 cuaria oara el ano nróTimo da

cretaria de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos, y presentar las recla
maciones de agravio que notaren, 
pues transcurrido que sea dicho 
período, no será atendida nin
guna.

Bustillo de Chaves 13 de No- 
viembre de 1911,—-Si Alcalde, 
Rafael Lopez.

NúM. 2.837.

Cabezón,
Teniendo acordado este Ayun-

tamiento el contratar el suminis
tro del alumbrado público de esta

se anuncia á concurso para el día 
siguiente al en que se cumplan 
treinta contados desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia y hora de 
las once de la mañana, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó 
la del ’Concej il en que delegue y 
en la Casa Consistorial, á fin de 
que las casas productoras de di
cho fluido presenten sus proposi
ciones en pliego cerrado y en el 
plazo marcado en el art. 17 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

El alumbrado de que se trata, 
se compondrá do cincuenta lám
paras con intensidad de diez y 
seis bujías de filamento metálico 
ó de diez de carbón, siendo con
dición precisa do los concursan
tes:

1.’ Que tengan ya instalada 
la central eléctrica y lleven un 
año por lo menos suministrando 
con toda regularidad el alum
brado público ó particular en

del año disponga de mayor can
tidad de agua, mayor salto, me
jor construcción de la presa, más 
potencia en los motores y en ge
neral de reconocida seguridad en 
su funcionamiento .

Y por último los que ofrezcan 
mayores garantías económicas.

El pliego de condiciones á que 
debe ajustarse el contrato se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Cabezón á 13 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Miguel Re- 
villa.

NuM. 2.836.

Cigales.

Teniendo acordado este Ayun*' 
tamiento el contratar el suminis
tro del alumbrado público de esta 
villa por medio del fluido eléc
trico, por término de doce años, 
se anuncia á concurso para que 
las easa.s productoras de dicho 
fluido presenten sus proposicio
nes en pliegos cerrados, dentro 
del plazo de treinta días á contar 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» do la pro
vincia.

Este alumbrado de que se trata 
so compondrá de setenta y cinco 
lámparas con intensidad de diez 
y seis bujías de filamento metá
lico ó diez de carbón, siendo de
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condición precisa de los concur- j 
santos:

Que tengan ya instalada la 
central eléctrica y lleven por lo 
menos un año suministrando con 
toda regularidad el alumbrado 
público ó particular en otras po
blaciones.

Que en todo el transcurso del 
año disponga mayor cantidad de 
agua, mayor salto, mejor cons
trucción de la presa, más poten
cia en los motores y en general 
de reconocida seguridad en su 
funcionamiento.

Y por último, los que ofrezcan 
mayores garantías económicas.

El pliego de condiciones para 
el contrato, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun- ? 
lamiente. í

Cigales á 13 de Noviembre de r 
de 1911.—El Alcaide, Emiliano 
Barrigón. t

Now. 2,844.

Ciguñuela.

Terminado el Repartimiento i 
de la Contribución Territorial y 
Padrón do Edificios y Solares de 
este término municipal para el 
próximo año de 1912, se hallan ' 
de manifiesto en la Secretaría 1 
del Ayuntamiento por espacio de 1 
ocho días, contados desde la pu- í 
blioación del presente en el «Bo- j 
letin Oficial», con el fin de que 1 
sean examinados, y puedan los ; 
contribuyentes en los mismos « 
comprendidos, hacer las reda- ’ 
madones que creyeren justas. í

Ciguñuela 13 de Noviembre 3 
de 1911.—El Alcalde, Sabas Al- | 
varez. !

Se venden procedentes del Vi
vero de esta Granja-Escuela las 
plantas que á continuación so 

Xiaguna de Duero. j expresan, á los precios y bajo las 
_ . , , . . . f condiciones siguientes: í
Terminados los repartimientos I u u □ • • x ?, , x E 00.000 barbados injertados de Ido las contribuciones rustica, po- ’ j i

cuaria y urbana de éí^te término 
municipal, correspondientes al 
año próximo de I9I2, so hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría mu
nicipal, en cumplimiento y á los 
efectos de cuanto se dispone en 
el art. 74 del vigente Reglameo 
to de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885. 1 Noviembre y Diciembre pró- I 5.° De la tierra desprendida I viombre de 1911.

Laguna de Duero á 11 de No- I ximos. 8 se toman 3 kilos. I
viembro de 1911.—El Alcaide, I 2.® Serán de cuenta de los i 6.® Se repetirán las cinco ope- j -----
Victoriano Vázquez. | compradores el transporte y em- i raciones anteriores por aran^ada.

Igualmente se hallan de maní- | ^®N® ^® ^^® plantas que ^^“2 7.® Se mezclan bien las tie-

fiesto por el mismo término en | I todos los hoyos que se ha | nri unQnipin DonviWPIÁí
i I j j . pódidos 80 sacarán 1 ¿rán reunido en un punto limpio i ' ^ntNlA DLL nüSrlGIU PnUVINulAL
los Ayuntamientos do 1 desde el mes de Diciembre en 1 y tornan dos kilos, procurando

Morales de Campos | adelante, eutendiendo que re-1 vayan tambien las piedras que |

Núm. 2.840.

UQ año, à 100 pesetas miliar.

CONDICIONES.

!,• Los pedidos so dirigirán 
por escrito al Ingeniero Director 
de la Graoja-Esouola de Agricul
tura Regional durante el impro- 
rrogabie plazo de los meses de 
Noviembre y Diciembre pró
ximos.

San Pablo de la Moraleja
Torrecilla de la Torre

Y por el de quince dias en el 
Ayuntamiento de

Valdenebro

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 2.835.

OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez do instrucción <le este , 
partido. |

Por el presente edicto, se cita, 
llama y emplaza á María Perez 
Santos, quinquillera, domicilia
da últimamente en Cogeces do 
Iscar, para que dentro del tórmi- 
no de diez días comparezca ante • 
este Juzgado para hacerla entre
ga de una tela, apercibióudola 
que de no comparecer se enten- 
derá que renuncia á dicha en- ’ 
trega. i

Dado en Olmedo á diez de No- . 
viembro de mil novecientos once.
—Arturo Perez.—P. 8. M 
drós Amo.

an

NÚM. 2.757.

GRANJA-ESCUELA PRÁCTICA DE AGRICULTURA

REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Vivero provincial de vides 
americanas.

140.000 barbados de un ano, á | convengaparabacer oómodauien- 
x 1 te esta labor.2a pesetas millar. {

j 3. be limpia bien el hoyo

nuncia á ellos todo aquel que el 
día 31 del mes de Enero próximo, 
no hubiere satisfecho su importe 
y sacado el pedido.

4 .® Se servirán los pedidos de 
los pequeños viticultores con pre
ferencia y tendrán derecho á ella 
los vecinos de los pueblos que 
tengan satisfecho el contingente 
que previene la ley de defensa 
contra la filoxera del año 1885.

5 .® Los peticionarios presen
tarán muestras de la tierra don
de vayan á colocar las plantas que 
traten de adquirir para su análi
sis, que se hará gratuitamente 
en el Laboratorio de esta Granja- ! 
Escuela, sin cuyo requisito no se j 
les servirá el pedido, á fin do po- 
derles aconsejar cuál es la vario- 1 
dad más apropósito para su adap
tación en dichas tierras. |

6 .® Si después de hechos los j 
pedidos por los viticultores do es- 
ta provincia resultaran productos 
sobrantes, se facilitarán à quie- । 
nes lo soliciten. [

7 .® El Director del Vivero se • 
reserva el derecho de exigir al 1 
peticionario un comprobante del | 
destino que va á dar á las plan
tas adquiridas. J

8 .® Se ruega á los comprado- ! 
res do plantas hagan las observa- | 
dones que estimen oportunas al ¡ 
tiempo de sacarías del Vivero, ’ 
pues una vez hecha la entrega, 
no so admitirá reclamación de 

; ningún género.
1 Valladolid 1.® de Noviembre do 
( 1911.—El Ingeniero Director, 
1 Lorenzo Hornero.

Instrucciones para efectuar la 
toma de las muestras de tierra 

remitidas para su análisis.

i

?

è
§

l.”" Caso.—Toma de la mues
tra de tierra del suelo. Cuando en 
la finca que se va á plantar no se 
notan variaciones en el aspecto 
exterior del suelo, bastará con 
hacer un hoyo por cad? aramada 
de extension procediendo en la 
forma siguiente:

1 .® Se desbroza el suelo en 
una superficie algo mayor que el 
hoyo qne se va á abrir.

2 .® Se abre el hoyo hasta una 
profundidad de 30 centímetros, 
dando el ancho y largo que más í

1 sacando toda la tierra y dejando 
1 cortada á plomo una de las pare- 
| des.
1 4.® Con una pala se despren- 
| de luego tierra de esa pared cor- 
1 tada á plomo, dando los golpes de 
1 arriba abajo.

?

existan y en la proporción que 
aparezcan en el campo.

TUwa c?^ la muestra de tierra 
del subtuelo.

1 .® Los hoyos abiertos para 
tomar las muestras del suelo se 
abren hasta 70 centímetros.

2 .® 8e prolonga la pared cita
da limpio el hoyo y se tomau 
como se ha dicho, cortando la tie- 
rra con la pala, 3 kilos de cada 
hoyo.

3 .’ Se mezclan las tierras de 
todos los hoyos y se cogen otros 
dos kilos, como se indicó para for
mar la muestra del suelo.

2 .® Caso.—Cuando la tierraque 
se va á plantar manifieste carac
teres diferentes, se . tomará uno 
muestra para cada una de esas 
partes que presenten variación.

Las muestras de tierras secas 
al sol, se remitirán en sacos bien 
acondicionados.

NOTA.»—Las oficinas de esta Gran
ja, están establecidas en los terrenos 
de la misma.—Teléfono núm. 75.

ANDNCIOS NO OFICIALES.
MÉDICO

Con veintitrés años de práctica 
y buenos certificados, desea colo- 
cacion en un partido.

Para informes á D. Norberto 
Lopez, Cánovas del Castillo, 2.
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SUBASTA EXTRAJUDICIAL.
El día primero do Diciembre 

próximo y hora de las once de la 
maíiana se venderán en pública 
subasta siete pedazos do tierra y 
una casa sitas en Robladillo, que 
pertenecieron á D. Eugenio Gí- 
ra’da Casado, cuya subasta ten
drá lugar bajo el tipo de 1.500 
pesetas en la Notaría de D. Fran
cisco Francia Hernández, Teresa 
Gil, 20, donde se halla el pliego 
do condiciones.

258
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ANUNCIO
El día 1.” de Diciembre de 1911 

y hora de Las diez, tendrá lugar 
en la Notaría de D. Francisco 
Francia Hernández, Teresa Gil, 20, 
la subasta para la venta de seis 
fincas, en término de Simancas, 
propias de D. Manuel Jesús Oríe-

S ga García. Valladolid 14 da No-
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VALLADOLID.

Palacio de la Diputación
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